
Viernes 7 de Noviembre de 1856. Núm. m . 

Las leves y t&< disposiciones g e n é r a l o s del Gobier
no so¡i ublitiatorins para cjda Ciipi.ul ite piovincia. 
dos le qud su publican uiIciuImcnlQ un ella, y desde 
cuatro días despu-is p:ira ion d e m á s pnolilos de la 
uusiua pfovmoia. (Ley de 5 de liwicmbre de 1837 J 

I.as leyes, ó r d e n e s y anuncios qne se ttianden pu
blicar en los l;ol.¡liiii:s ofiuiules se l u i i tit ruinilii ¡iV 
Güín pulí! ico ic>pi:ctiv(t, por cuyo cuiMuclo .su ji.isu* 
rán ¡i los "menciuitados-udiUire^ de los peí ióili^us. Pe 
escep úa dd enla dispos ic ión a los fccinnis Cppitatíes 
genural i iS, ( O r d e n e » de (j de A b r i l y U de A y OLÍ o de 

B0LBTI1V OFICIAL DE IJOIV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la 'Provincia, 

Debiendo proveerse la vafiaMe d é secrelafio del 
'Ayiinianiiento constitucional ¡tic Villademor de la 
Vega, por separación del que la obtehia con el lia-
lier que se halla designado para este funcionario en 
el presupuesto municipal: se hace p ú b l i c o por ñ i e -
dio del Bolet ín oficial para que los aspirantes á di
cha placa presenten: en el precisa termino de 30 
dias á la indicada c o r p o r a c i ó n sus instancias docu
mentadas s e g ú n está prevenido píor Reales ó r d e n e s 
L e ó n 5 de Noviembre de 1856.=Manuel de Aldae, 

E n la Gaceta de M a d r i d del 2 del ecluol , se halla inserto lo 
«iguieii lei 

Óbras aprobadas por S. ÍÍ..pard qUe punían sprti'r tie texto m 
ías escuelas de instrucción primaria. 

E S C U E L A S B E NIÑOS V N I N A S . 

Religión y moral. 
Compendio de His tor ia sagrado, por D . Salvador McstrBS. 
Nociones de moral , por t). Ecequiel Torrecil la; 
K l Pluury en verso, edición de 18Ü2, por D . Antonio Pi ró la . 
Catecismo cristiana, segunda edición de 40 , corregida, por D. 

Franc i sca Parejn Alorcon. 
Colecismo de lo doctrina cristiana, por D . Santiago José G a r 

d a M a t o . 
Cntecismo histór ico, 6 compendio de Historia sagrada, pol- el 

Abate F lcury . 
Cn ic r i ímo sobre los rmidamehtos de fe, por D . Juan Gonzi lez . 
Compendio de la Histor ia sagrada, coaita edición, por U. I g . 

nació Calonge l 'erer. 
Catecismo de la dorlr ina cristiana, pbr el 1'. Gaspar Aslele , 

sriailiilo por I). Gabriel Menendez de Lúa rea. 
Catecismo y exposición breve de la doctrina cristiana, compucs-

tn por el l ' . l ü p i l i la : imprenta de 1); Manuel Sanr.. 
Catecismo his tór ico ó compendio de la Histor ia sagrada y de 

la docli i mi cristiana, tioduccimi de id. id . 
Id. id. id. id. en la imprenta du D. JuKan Mariana . 
Historia sagrada, seguida de un rompenilio de la vida de IVücs. 

Iro Señor Jesucristo, poi el V. Lor iguel : imprenta de D . lí . Agua lo. 
Doctrina cristiana para el u-o de los colegies, por D . Ju l ián 

G 0117:1 le?, y Solo. 
Compendio ó breve explicación de la doctrina crisliatia, por í ) . 

Francisco Matlieu Senandia. 
Catecismo his lói ico, ó compendio de la Historia sagrada y de 

IM doctrina crUliaun, adorna.lo con grabados: edición de .M; l o v í , 
18151, por el Abate F lcury . 

Catecismo y esposiciou breve de la doctrioa cristiana: n u c í a 

(edición adornada c'ón g r abó lo s , Jior el )?. M . Geróni i i io de I t ipa l -
Vda, y añad ido por 1). Antonio de la K i v a . 

b o c l r i n a cristiana': nueva edición adornada cotí grabados, por 
el l imo . Sr. D . Francisco Beinoso. 

l i le rnenlw de rtvorol, traducidos del Francés por I). Migué! dd 
Zourocois, editor Lam'utnbe, impreso en Bilbao, I S . l í . 

E l caVecisttto del Santo Kvangelio de Jesucristo, por O. Juan 
Satorra, editar Sra. viada de Venes, impreso en M a d r i d , ISi j - i . 

Lécciohes en compendio de religión y moral, por I). Froncisco 
ttafael Brionés , impreso en Madr id , 1 8 5 ü . 

Lecciones e lementóles de religión y moral, por D . Genaro del 
Val le , impreso en M a d r i d , 18ÜS. 

Curso de Bcl ig ion y moral 6 Histor ia sagrada, por D . Leandro 
Itoott, impreso en Zaragoza, 1 8 ü o . 

Lectura. 
Manual de ogriculluro, por D . Alejandro Ol ivan , premiado eh 

Concurso general por Real órileo de 7 do Jul io de 1819, con t i 
derecho de ser t e i l o oficial y obligatorio para los ejercicios de lec
tura de los niños mas otiasados y para le: ciónos de memoria da 
los mas adelantados en las escitelas y cstciblccimieol'os públicos, y 
el mismo Manual ó el Catecismo de agricultura de U . Jul ián G o n -
zalet de Soto en las csruelus y colegios privados. 

Catecismo de la doctrina crisiisno, por tí. Saiiliogo José C ó r 
elo Mazo . 

Biblioteca de lo buena educación, por l i c rqu in , traducida por 
D . Ju l ián de Velasco. 

l'oesias de la señori ta Doña Angelo G r a s ú 
E l amigo de los niños, por él A b a l l e Sabbalier, traducido por 

D . Saiillago Goi t íe í . 
Colección de dramas morales, traducida del francés* por D . 

Luis de Iga'rlubliru. 
E l Pudre de familia, por D . Joaquín Roca y Coruct. 
Reglas sencillas de cortesía, por el mismo? 
Nueva libro segundo, por la junta superior de educación da 

Navar ra . 
Cuentos móta les para la Inslrdccion de los niños de ambos se

xos, por D . E . A . P-
Fábu la s de la l-iiucncion, por D . Antonio de Trucha y la Q u i n 

tarlo y O. Cüllus de Provia. 
Guia del cristiano, por I). Gui l le rmo Magulles. 
M á x i m a s morales y polllicap. por U . José Murió I.opez Avilés. 
Nociones de moral c iv i l , por tí: Ecequiel Torraci l ln. 
L ib ro dé lectura pura niños y ninas, por D . Julio K11I111. 
Catecismo civil de las rhadres, por el D r . Ulair , traducido por 

el Marqués de San Felices. 
Catecismo rio la doctrina cHstiauo, pbr D . Francisco Serra. 
Caí las sobré la primera comunión por un misionero, traducidas 

por l ) . Juan García Rodríguez. 
L a antorcha de la juventud, traducida por I). Gregorio Urba 

no Hargnllo. 
Nueras lecciones escogidas de lectura, pora niños, por los pro

fesores escolapios del Real colegiado San Antnnin Aliad de Madrid 
K l libro de oro de las niñas, por I). Antmii» l ' iraln. 
Los di'lieres de ios niñns, por l ) . Antonio Mouescilln. 
Lea-iones de 11:1 padre á un hijo, por I). Tornas ü r l i z . 
K l libro do la infuricin, por tí. Felipe Anloni» Murías . 
Caracteres de la verdadera religión, ¡101 un ecli-sióstico. 
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Escuela moral y polí t ica para los nifio?, por D . Lombardo de 
Sangres 
Colección de trozos de elocuencia y moral, en prosa y verso, 

por I). José Figueras. 
Kducacion de la infniicia, por D . José Menendez. 
K l libro del culto divino ú sea Duvociunario en prosa y verso, 

por D . M . G , exclauslrudo. 
E l Evangelio pura los niños, por D . Angel Moría Terradillos. 
Programa de Keligiou y moral, por I). Juan Diaz Baeza. 
Tratado de urbanidad, por I). Juan Coi tada . 
Fábu la s en verso castellano, edición de Granada, por D . Fé l ix 

M a r í a Samaniegn. 
E l amigo de los n iños , por el Abate Sabbatier, Inducido por 

I). Juan de Escoiquiz. 
Fábu las en verso castellano, edición de M a d r i d , por D . Fél ix 

M a r í n Samaniego. 
Manual de párvulos , por D . Antonio Gascón Soriono. 
Fábulas literarias, por D . T o m á s l i j a r l e . 
Fábu las eu verso castellano, por U . Juan Eugenio de Hartzen-

busch. 
Fábulas en verso, por Doña Cnni't'prion Arenal do Carrasco. 
Cart i l la melóilica, por D Juan .lo-ií B i r r e t a . 
Silabario español , por I). f an ta l i in i M a r l i u Aguado. 
Cuadernos de lectura con difer ntes caradores, por 1). S imón 

Anacleto Arando. 
Cart i l la para enseñar y nprcnil.ir á leer, por D . André s Aud i t . 
Nuevo silabario, por l ) Sanios Murte lós . 
Nueva cartilla filosúlica ilustrada, por l ) . Antonio Alverá Dei 

gras. 
Catón metódico de los niños, por D . José González Seijas. 
Nociones elementales de anatiimia iisiológica liumuna para 

instriii'cinu eleini'iital, pin I). l.ins García Sauz. 
Nuevo y completo silabarlo para enseñar á leer, por D Salo

món l'amplii'gD. 
Nuevo Silabario, por Francisco Ruiz Moró le . 
Calón mcliuliro de l e i l o r a , por D . I'antaleiiu Mat t in Afinado. 
Silaliariu para uso de las escuelas, por D. Victoriano Hernando. 
Abeceiiaiius y cuíteles para enseñar y aprender á leer, por ü. 

Andrés A m i e l . 
Nuevo silabario, por D . José Segundo Mondéjar . 
Colecciiiu de cuadernos de lectura, por D . J . Avomlnno y D . 

M . Carderera. 
Nuevo método racional de lectura, por D . José Mar ía Florez. 
Idem en córteles, id . 
Cuaderno lilografiadn para facilitar la lectura de manuscritos, 

por 1). Castor A mujo y Alcalde. 
Cuaderno aotograiiado, por 1) José Marta Florez. 
Calc i isino para el u-o de todas las iglesias del Imperio francés, 

t ra ioecion; en la imprenta de Collado, segunda ediciun. 
K l Tesoro de los niñiis, por I). Eurinue Ala ide y Portugal. 
I.a urbanidad en verso por I). Francisco de Asís Madorel l . 
Kjumplos muía les , l ibrería de ü . Manuel Sauz. 
Biblia de los niños, por I). Anlonln Alverá Deigras. 
Lecciones de moral, por O. Angel Herreros Mora . 
E l l ibro de las niñas, por U . Joaquín Rubio Ors . 
A la juventud española: Uipalda político moral del español ca 

tól ico D . l>. C . K . 
K l padre nuestro de Fenelon, tradueckn por D . G . del Val le . 
I . t c n o n e s de educación religiosa y c iv i l , por D . Julián Melchor. 
Precio-ocurso de moral infantil, t raducción, por D. Felipe A u -

touiii M acias. 
Pensil de las niñas, por D . José Codina. 
Juani ta , tradiirciun de D . Mariano Torrente. 
Ciiiisejns a las niñas, por O Benito Garc ía de los Santos. 
His lor ia sagru.la contada á los niños, t raducción de D . Manuel 

González V c r n . 
Guia de lo infancia, por D . Eugenio Tapia. 
E l buen F i ido l in y el picaro T i e r r y , t raducción de D . Fernan

do Bellrau de Lis . 
Devocionorio y ejercicio cotidiano, por D . Julion González 

Snlo. 
Colección de trozos selecto?, por D . I.. G . S. 
Trozos de piusa y verso, por D . Eugenio F.guilnz 
K l oriiigo de la infiMicia, tra luecinn de I) I.uis Bordas. 
Lecciones de urbanidad, por D. Manuel Rndriguez Escobar. 
Cart i l la para enseñar á leer, por Vicente Pujáis. 
Nuevo silnbaiio, por D Manuel Rodríguez Escobar. 
Silabario de los niños, por D . Jul ián Pastor. 

Nuevo mé todo prác t ico , por D . Salvador Pampliega. 
M é t o d o teórico, práct ico para enseñar á leer, por D . Antonio 

R a m ó n Fernandez. 
K l Manual de los párvulos , ó silabario anal í t ico teór ico prác l i -

C0, por D. José Marfa de Sesma. 
Fábulas , cuentos y a legor ías morales, por D . Angel Casimiro 

Govantes. 
Nuevo silabario para enseñar é leer, por D . Bernardo Lor i lé . 
Silabario de la lengua castellana, por O. Francisco Ventura 

Sabatell. 
M é t o d o prác t ico elemental, por D . Manuel Benito Carrera. 
Carti l la suplementaria, por id . 
Nuevo silabario, por Iglesias, 
Ejercicios silábicos, por D . Eugenio Eguiloz. 
Descripción de los juegos de la infancia, por D . Vicente N a -

harro. 
Nueva cartilla para enseñar y aprender á leer, por D . José 

Mariano Vallcjo. 
Principios metódicos para aprender á leer, por D . Manuel R o 

dríguez Escobar. 
Nuevo silabario elemental, por D . Vicente Gonza l r i Bustos. 
Gramát i ca de la naturaleza (como libro de lectura), por Don 

Francisco Jen-z y Varona. 
Silabario ó elementos práct icos de lectora, por D . José Mar ta 

Lozcono. 
Manual de los niños, por Toribio G a r c í a . 
Manual de los niños, por D. Juan M i r ó . 
Colección de trozos escogidos eu piosa y verso, recopilado por 

llanero. > 
Nuevo arte de enseñar á leer, por I). Antonio Mar í a del A g u i l a . 
Las Reglas de urbanidad, por D . José Or io l y Benadet. 
Elementos de higiene, por D . Nicolás José Cait i l i ieu. 
Lecciones sobre objetos, por E . Mayo , traducido por O. C ip r i a 

no Montesinos. 
Silabario, por D . Salustiano Flores. ' 
Biografía de niños, por 1). J . G . y G . 
Curso de lectura, dividido en dos partes, por D . Francisco y 

D. José Sala. 
Or to log ía , por D . Ecequiel Torrecil la. 
Nuevo silabario, por D . Santos M a r t e l ó . 
Ejercicios de leclura, por D . P. de A . y M . 
L a Cortesía , nuevo Manual práct ico de la urbanidad por D V . 

J. B . 
M á x i m a s morales y pol l t i ias , por D José Ma>fa I < pez Avilé! . 
Tratailo completo de urbaiiidad, en verso por I) José Codina» 
Métndo prárlii-o elemental, por 1> Manuel l le i i i ln Carrera. 
Las páginas de la inl'aiicia, por IV.'Angel M i n i o Terradillos. 
Tratado de los obligacinnes del homtire, por I) Joan Escoiqu'z. 
E l Manual de la irifarii ia, por D . José Maiía de Sesma. 
E l Ayo , por D. Juan Moraga y Font . 
Nuevo silabario, por O. Francisco de Iglesias. 
Silabario completo de lectura, por D. Gregoi io Urbano l>at-

gollo. 
Elementos de Ortologío coslellaun, por O Domingo Vio A e o i i r e . 
L ib ro de los niños, vigésima primera edición, por D. Fi , ' , i ic is-

co Mart ioez de la Ruso. 
Colección selecta de moral y elocuencia, en prosa y verso, por 

una sociedad de pudres de familia. 
Nuevo compendio de urbanidad, por un amigo de los n iños . . 
Vida de Nuestro Señor Jesucrislo, por J . M . A . 
Ar te de leer en raslellano y el latin, publicado nuevamente por 

el M . R. Cardenal Arzobispo de Sevilla, I). Juilas José l i m ó n . 
E l Catun cristiano, por D Diego .Narciso l ler ranz y Qui rós . 
Lecciones escogidas ^ara los niños que aprenden á leer: niieva 

edición adornada con. grabados, por el padre Pnsniol Suarez. 
Himnos en prosa para niños, por D. Vicente Santiago M a -

sarnnu, 
Lecciones instructivos sobro la historia y la geogrnfi», nrlava 

edición, reformada por I) Tomas de Iriorte y I). J . M . ite A . 
Historia romana, contada á los niños, por D. Manuel Gonzale i 

Vara . 
Historia griega, contada á los niños por id. 
Elementos de historia uoiiersal , por I). Tomas Ort iz . 

( Cuiiiinuara.) 



Núm. 477. 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de León. 

Circulado por medio del Boletin oficial de la-pro
vincia en 3 de Octubre del a ñ o p r ó x i m o pasado n ú 
mero 119, el Real decreto de 20 de Octubre de 
11*52, con todas- sus la rilas y ó r d e n e s aclaratorias 
para la debida exactitud en la formac ión de las ma
tr ículas generales, de la C o n t r i b u c i ó n del Subsidio 
Industrial y de Comercio, no se detendr ía la A d 
mini s trac ión en dirigir nuevas prevenciones á los 
Alcaldes después de las ya citadas y de las que com
prende la circular publicada en el Uolelin 2 de No
viembre de aquel a ñ o n ú m e r o 132 que doy aqui 
por reproducidas con otras á determinadas locali
dades, si "la esperiencia no lá hubiera demostrado la 
indiferencia y á un abandono con que algunos de 
ellos miran las disposiciones superiores de que ema
nan las de esta dependencia. E n bastante n ú m e r o 
son los: Alcaldes, que no obstante ellas han presen
tado en el corriente a ñ o aquellos documentos con 
informalidad inusitada, sin atenerse á c u á n t o se les 
está prevenido, contrariando en parle el verdadero 
sentido de la i n s t r u c c i ó n y ó r d e n e s vigentes, pre
sentando a l g ú n n ú m e r o de matr ículas con escanda
losas y reprehensililes ocultaciones cuya juslificacion 
ha comprobado la inala l'é con que los encargados 
de hacer cumplir y respetar la ley pretenden bur
larla con d e t r i m e n t ó de los intereses del Estado: se-
niejante conducta trae consigo ademas trascéndenla les 
perjuicios á los mismos contribuyentes que por igno
rancia y tal vez con deliberada y siniestra i n t e n c i ó n 
no figuran en matrícula e s p ó n i é n d o s e asi. á las con-

.secuencias que llevan consigo las denuncias, por to
do lo cual la Admin i s trac ión se halla decidida á pro
poner al Sr. Gobernador se sirva llevar á efecto, 
con mano fuerte y sin consideraciones de n i n g ú n 
g é n e r o la pena que marca el ar t í cu lo 48 del cita
do Real decreto contra los Alcaldes, que con pocas 
cscepciónes, son los que contribuyen á dar tan fa
tales resultados cuyo ar t í cu lo dice así. "Toda auto-
» n d a d , c o r p o r a c i ó n , ó escribano que por d e c i s i ó n 
» ó procedimiento contrario á algunas de las dispo-
«s ic ionés de esta ley, ó por negligencia ó abandono 
»en el cumplimiento de las que respectivamcnle les 
« i n c u m b e n , contribuya A que sea delraudado un 
«derecho ó parle1 de él , sufr irá asi mismo una mul -
»ta que ascienda á las dos terceras partes de la que 
»se impone á los defraudadores directos en los a r -

• » t í c u l o s 45 y 4'6, siempre que dichas dos terceras 
«partes no escedan de dos mil rs. m á x i m u m que 
«podrá exig írse les , sin perjuicio de la que por la 
« m i s m a razón deba pagar el contribuyente." Se l i -
songea pues la Administración- que en lo sucesivo 
será distinto el proceder de las auloridadfs locales 
y que penetrados del d a ñ o que ocasionan á sus ad
ministrados con esa marcada tcmlencia á la oculta
c i ó n procederán en la formac ión de las matrícul . is 

5 Tí) 
generales para el a ñ o entrante con el flclenimientn 
que exije este servicio, incluyendo en ellas lodos los 
contribuyentes que l eg í l imarneo le deban figurar, se 
hallen ó no en las actuales y con estricta sujrrintt 
á la instrucc ión, tarifiis publicadas y modelo que se 
a c o m p a ñ a , lenienilo ademas á la vista la ya citada 
circular de 2 de Noviembre Uolelin n ú m 13'-?, y 
en parlicidar el párrafo 7.° de la misma; y para 
mayor facilidad en su redacción y evitar las com
plicaciones que la práctica ha demostrarlo se for
mará una nota por separado de aquellos que cu 
1.° de Enero del a ñ o p r ó x i m o deben cesar en sus 
industrias, motivando la causa ó causas que lo 
aconsejen, con el fin de que la Admin i s frac ión pim-
da conocer á primera vista la importancia inrlustral 
progresiva de cada uno de los Ayuntamientos, los 
majores ó menores aumentos que se pueda prome
ter el Tesoro en 18f>7 comparativauieiilc á los ob
tenidos en a ñ o s anteriores y la imparcialidad y bue
na fé con que se hayan redactado dichos docu
mentos. 

Como la cobranza de esta contr ibuc ión se hace 
por trimestres en las épocas establecidas, cuidaran 
los Alcaldes, y en su caso los recaudadores, de exi
girla por semestres anticipados á los mercaderes, 
tragineros y tratantes que habitualmente corren fe
rias y mercados y á los d e m á s que se dedican á l,< 
venta en ambulancia, á no ser que prescnicn una 
persona abonada á su satisfacción que responda del 
pago á su vencimiento evi tándose de este modo las 
reclamaciones de bajas, que por desaparición de esta 
clase de c o n í r i b u y e n t e s ú otras causas se pretenden 
fuera de tiempo, en cuyo concepto en manera al
guna puede admitirlas la A d m i n i s t r a c i ó n ; teniendo 
aquellos que solventar el importe de su propio pe
culio. T a m b i é n es indispensable que á esta clase de 
individuos les hagan comprender los Alcaldes la ne
cesidad y obl igac ión en que están de proveerse del 
correspondiente certificado de inscripción, sin el cual 
y recibo de haber satisfecho la cuota, no pueden 
ejercer sus respectivas industrias v iéndose por lo 
mismo detenidos en diferentes puntos y aun en la 
misma provincia por carecer de dicho documento, 
e sponiéndose por ello á denuncias y multas con 
otras vejaciones que está en su mano evitar. 

Siendo indispensable que para el dia 31 de D i 
ciembre p r ó x i m o se hallen presentadas en esta de
pendencia todas las matriculas de los A)untamien
tos á fin de que la misma con el tiempo necesario 
pueda examinarlas y proponer al Sr. Gobernador 
las providencias que correspondan, espera que los 
Alcaldes no se descuidarán en dar exacto y puntual 
cumplimiento á este servicio l i n l i c i p á n d o l o lodo io 
posible, pues de no verificarlo, pasado que sea aquel"" 
dia se verá en la imprescindible necesidad, por mas 
sensible que la sea de mandar comisionarlos que á 
costa de los morosos procedan á su formación . 
L e ó n 2 de Noviembre de 1 856.=Tcodoro Ramas. 



Modelo que se cita en la anterior circular. 

CONTRIBUCION DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO 

Provincia de León. Ayuntamiento de Su población de vecinos con arreglo al censo electoral. 

M A T R I C U L A O repartimiento general que para el a ñ o de 1857 , forma el Alcalde, de todos los contribuyentes de los pueblos de este distrito mum-
cipaí sujetos a la contribución del subsidio con arreglo a la$ tarifa? mandadas llevar a efecto por el Real decreto de 20 de Octubre de 1b5J, 
aclaraciones posteriores é instrucción <fc 18 de Abril úl t imo. 

Cíase á 
que corres* 
yoii t icn los 

ronlri-
buvunlus. 

5.» 
8.» 

C ac •o 

ISíimcro 

ortfen. 

1.° 
2 

Nombras de tos.conlríbin'cnlcs. 

TABIPA 

D, Juan Méndez. . . 
D. Vicloriaoo (Jarcia. 

Indu.strja ó profesión que egerecn. 

SÚ.M. \ .' 

D. Santiago Allor.. . 
D. Andrés Rodrjgue.z. 

TARIFA 

Antonio Sí.».. María. 
Miguel García.. , . 

Por la larifa níim. 1.° 
Pnr la del níim. 5.° 
Por la del m'¡m. o 

Abogado.. . , 
Tienda de papel y fósforos. 

Pueblo del nninicipio donde residen: 

Tratante eo ganado vacuno. 
Una prensa 4e linaza. . . . 

Dos telares de lienzo ordinario. 
Un horno de fumlicion de hier

ro á la calalana. . . . . . . 

•RESUMEN. 

Villa-verde.. . . 
S. Juan 

TOTAL. 

Matallona. 
Villar.. . 

TOTAL. 

LuRucros. 

S. Esteban. . . 

TOTAL. 

Oiolas 
de contnhu-

ycules 
n^fciniados. 

Idem 
no 

ogremiados. 

400 
16 

BecaTgo 
de lá 

G.' pai-lc 

44G 

400 
420 

520 

52 

400 

r.nntribiiventcs. 
Cnolas r.on 

la fi." parle. 

000,07 
504 
4̂ 240,4 

i'iGmiü (lu 
yb.-1 v luíii 

8J2 
30,40 
.-0,40 
7 4 . 0 2 

40,67 
2,07 

49.54 

66,67 
20 

86,67 

5,55 

66,07 

TOT.M. 

445,40 
645,07 
5r,4.40 

1.5-20,05 

lecha y firma dd Alcalde. 

TOTAL. 

446,07 
48,67 

453.54 

466,67 
440 

006,67 

57,35 

466,67 

504 

rremio de 
cobranza y 
formación 

de 
matncnla. 

7 
1,12 

8,12 

28 
8,40 

50,40 

2,40 

28 

50,40 

TOTTM. 

r.IINKIUL. 

125,07 
49,79 

445,40 

494,67 
448,40 

643,07 

39,75 

494,67 

554,40 

e 
o-

?3 


